
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4145 DECRETO 79/2010, de 8 de julio, por el que
se autoriza la implantación de enseñanzas
conducentes a la obtención de diversos títu-
los universitarios oficiales de Grado y de Más-
ter por la Universidad de La Laguna a partir
del curso 2010-2011. 

El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior, iniciado con la Declaración
de Bolonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adop-
ción de un sistema flexible de titulaciones, compren-
sible y comparable, que promueva oportunidades de
trabajo para los estudiantes y una mayor competiti-
vidad internacional del sistema de educación supe-
rior europeo. 

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, desarrolla la es-
tructura de las enseñanzas universitarias oficiales, re-
gulando los estudios universitarios de acuerdo con
las líneas generales emanadas del Espacio Europeo
de Educación Superior y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades. 

Las enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional se estructuran en tres ci-
clos, denominados respectivamente Grado, Máster y
Doctorado.

Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad
la obtención por parte del estudiante de una forma-
ción general, en una o varias disciplinas, orientada a
la preparación para el ejercicio de actividades de ca-
rácter profesional.

Y las enseñanzas de Máster tienen como finali-
dad la adquisición por el estudiante de una forma-
ción avanzada, de carácter especializado o multidis-
ciplinar, orientado a la especialización académica
o profesional, o bien a promover la iniciación en ta-
reas investigadoras.

El apartado 2 del artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, establece que
la implantación y supresión de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
35, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien
por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de
Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de la
universidad mediante propuesta del Consejo de Go-
bierno, en ambos casos con informe previo favora-
ble del Consejo Social.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 24 de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, modificada
por la 5/2009, de 24 de abril, la implantación y su-
presión de enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial serán
acordadas por decreto del Gobierno de Canarias, bien
por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de
Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de
la universidad mediante propuesta del Consejo de
Gobierno, en ambos casos con informe previo fa-
vorable del Consejo Social.

El Consejo de Gobierno, y el Consejo Social de
la Universidad de La Laguna, respectivamente, con
el fin de adaptar las enseñanzas que se imparten en
la actualidad en esta Universidad a los criterios del
citado Espacio Europeo de Educación Superior, pro-
pusieron e informaron favorablemente las propues-
tas de implantación de las enseñanzas conducentes
a la obtención de los títulos universitarios oficiales
de Grado y Máster siguientes:

Grado en Ingeniería Mecánica.
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural.
Grado en Matemáticas.
Grado en Ingeniería Informática.
Grado en Sociología.
Grado en Estudios Francófonos Aplicados.
Máster en Técnicas para la Investigación, Desa-

rrollo e Innovación en Ciencias e Ingeniería.
Máster en Prevención de Riesgos Laborales.
Máster en Arte, Territorio y Paisaje.

Asimismo, el Consejo Universitario de Canarias,
en sesión celebrada el día 11 de abril de 2010, infor-
mó favorablemente las propuestas de la Universidad
de La Laguna, para la implantación de las citadas
enseñanzas. 

La Agencia Canaria de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria (ACECAU) infor-
mó que los expedientes cumplen con los requisi-
tos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
168/2008, de 22 de julio, que regula el procedimien-
to, requisitos y criterios de evaluación para la au-
torización de las enseñanzas universitarias condu-
centes a la obtención de los títulos oficiales de
Grado, Máster y Doctorado de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

La implantación de estas enseñanzas no supone
coste para la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

En su virtud, previo informe favorable del
Consejo Universitario de Canarias y de confor-
midad con las competencias que la Comunidad Au-
tónoma de Canarias tiene atribuidas en materia de
enseñanza superior por el Estatuto de Autono-

Boletín Oficial de Canarias núm. 140 18718 Lunes 19 de julio de 2010

boc-a-2010-140-4145



mía de Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, por la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales
y Coordinación del Sistema Universitario de Ca-
narias, a propuesta de la Consejera de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día
8 de julio de 2010,

D I S P O N G O:

1. Autorizar, a partir del curso 2010-2011, la im-
plantación por la Universidad de La Laguna de las en-
señanzas conducentes a la obtención de los títulos
universitarios oficiales de Grado y Máster siguientes: 

Grado en Ingeniería Mecánica.
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural.
Grado en Matemáticas.
Grado en Ingeniería Informática.
Grado en Sociología.
Grado en Estudios Francófonos Aplicados.
Máster en Técnicas para la Investigación, Desa-

rrollo e Innovación en Ciencias e Ingeniería.
Máster en Prevención de Riesgos Laborales.
Máster en Arte, Territorio y Paisaje.

El alumnado que haya comenzado estudios con-
forme a anteriores ordenaciones universitarias podrá
acceder a estas nuevas enseñanzas que se implantan,
previa admisión de la Universidad de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, y en la normati-
va de la propia universidad.

2. La Universidad de La Laguna garantizará el ade-
cuado desarrollo efectivo de las enseñanzas corres-
pondientes a los títulos siguientes hasta su definiti-
va extinción:

TÍTULOS A EXTINGUIR

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en
Mecánica.

Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hor-
tofruticultura y Jardinería.

Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico en Informática.
Licenciado en Sociología.
Licenciado en Filología Francesa.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación; significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de
2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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